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Bogotá D.C.  
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera de Hacienda y Crédito y Público  
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición No. 1001 de 2025, aprobada en Sesión la Comisión 

Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 03 de agosto de 2025. 
 
Referencia:  Radicado No. E2025036392 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
                        Radicado No. 2025EE14683 Concejo de Bogotá  
 
Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por lo 
anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Subsecretaría Técnica y la Dirección Poblacional en los siguientes 
términos: 

“Habitantes de calle. 

64. Solicito el envío del censo de habitantes de calle. Además, ¿qué estrategias se 
están implementando para su atención? Informe si se realizan operativos de 
inspección, vigilancia y control sobre quienes ocupan el espacio público, e indique 
los resultados obtenidos”. 

Respuesta. En atención a su consulta, en el marco de las competencias de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, se precisa que, de acuerdo con lo establecido en el Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, en el programa No. 9 denominado “Reducción 
de formas extremas de exclusión” se determinó realizar el Censo de habitabilidad en calle. Los 
objetivos específicos del mismo fueron:    
 

I. Adelantar un conteo que permita establecer el número y ubicación de habitantes de la 
calle que residen en Bogotá.   

II. Determinar las principales características sociales, demográficas y económicas de la 
población habitante de la calle en Bogotá.   

III. Brindar información básica que permita a las entidades distritales garantizar una atención 
integral en el territorio.  

IV. Recopilar las variables de identificación de los habitantes de calle que permitan el cruce 
con los registros administrativos disponibles en el Distrito y la Nación con el propósito de 
desarrollar políticas públicas.   
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De este modo, si desea conocer más detalles sobre el Censo de Habitantes de Calle, la Secretaría 
Distrital de Integración Social ha habilitado un espacio en su página web, disponible en el 
siguiente enlace: https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7107   
 
Frente a las estrategias que se implementan para su atención, en el marco de las apuestas 
establecidas en el  Plan Distrital de Desarrollo, la Entidad teniendo en cuenta los resultados del 
“Censo de Ciudadanos Habitante de Calle Bogotá 2024” desarrolló un diagnóstico de los servicios 
sociales disponibles para la atención integral del fenómeno de habitabilidad en calle, 
configurándose en un insumo para la construcción de apuestas que contribuyan a la reducción 
de las formas extremas de exclusión y el rediseño de los servicios.  
 
En razón a lo anterior, la Entidad implementa servicios sociales que permiten abordar de manera 
integral el fenómeno de habitabilidad en calle de acuerdo con lo establecido en el Portafolio de 
Servicios1 y lo establecido en la Resolución 218 de 20232 a través de los siguientes:   
 

• Servicio Móvil de Abordaje Territorial para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle.  

• Servicio de Autocuidado para población Habitante de Calle.  

• Servicio Hogar de Paso Día y Hogar de Paso Noche para la atención de población 
Habitante de Calle. 

• Servicio Prevención del Riesgo de Habitar Calle.  

• Servicio Atención y Desarrollo de Capacidades para Mujeres Habitante de Calle.  

• Servicio de Atención Sociosanitaria para población Habitante de Calle y en alto riesgo de 
estarlo.  

• Servicio Comunidad de Vida para Población Habitante de Calle. 

• Servicio Alta Dependencia Física, Mental o Cognitiva para Población Habitante de Calle.  
 

Respecto a si la Secretaría realiza operativos de inspección, vigilancia y control sobre quienes 
ocupan el espacio público, es importante señalar que, conforme a lo establecido en el artículo 86 
del Decreto 1421 de 19933, que a su tenor señala, les corresponde a los alcaldes locales:  
 

“Dictar los actos y ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y 
conservación del espacio público, el patrimonio cultural, arquitectónico e histórico, los 
monumentos de la localidad, los recursos naturales y el ambiente, con sujeción a la ley, a 
las normas nacionales aplicables, y a los acuerdos distritales y locales. 

 
En tal sentido, debe tenerse presente que la Secretaría Distrital de Integración Social no tiene 
competencia para intervenir en asuntos relacionados con seguridad, expendio de 
estupefacientes, operativos o cualquier acción que implique el retiro de cambuches o el traslado 

 
1 Puede verse:  
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25072025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v16.pdf  
2 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 
adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones  
3 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá” 

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/7107
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25072025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v16.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25072025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v16.pdf
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de ciudadanos habitantes de calle sin su consentimiento libre e informado. Dichas competencias 
corresponden a otras entidades del orden nacional y distrital, tales como la Policía Nacional, la 
Fiscalía General de la Nación, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, el 
Departamento Administrativo del Espacio Público – DADEP – y las Alcaldías Locales. 
 
De otra parte, de conformidad con el artículo 1° del Decreto 607 de 20074, la Secretaría tiene 
como objeto orientar y liderar la formulación y el desarrollo de políticas de promoción, prevención 
y protección, con énfasis en la prestación de servicios básicos dirigidos a quienes enfrentan 
situaciones de pobreza, vulnerabilidad, riesgo social o exclusión social, como sucede con la 
población habitante de calle y personas en riesgo de habitar la calle.   
  
Dentro de las Políticas Públicas poblacionales formuladas, se cuenta con la Política Pública del 
Fenómeno de Habitabilidad en Calle, de la que la Subdirección para la Adultez tiene la Secretaría 
Técnica, para coordinar acciones que permitan la atención del fenómeno de habitabilidad en 
calle. Dentro de las instancias de participación, se cuenta con las siguientes: 
  

• Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle – CODFHC   
  
Reglamentado por la Resolución No. 0774 del 29 de marzo de 2022 “Por la cual se reglamenta 
la conformación del Comité Operativo Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle 
(CODFHC), al interior del Consejo Distrital de Política Social y se dictan otras disposiciones”, en 
el cual se coordina la actuación de los diferentes actores involucrados y se definen conjuntamente 
las estrategias de intervención y el papel de cada uno de los actores. Se estudian y analizan las 
políticas sociales dirigidas a la población habitante de calle, entre otros. Dentro de este Comité 
Operativo Distrital participa como miembro permanente el sector Gobierno, Planeación, 
Desarrollo Económico, Industria y Turismo, Educación, Salud Ambiente, Cultura, Recreación y 
Deporte, Movilidad, Hábitat, Mujer, Seguridad y Convivencia, Gestión Jurídica, Una o un (1) 
representante del nivel técnico o asesor de las Alcaldías Locales con mayor presencia del 
fenómeno de habitabilidad en calle, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) Regional 
Bogotá, Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) Regional Bogotá y representantes de la 
Sociedad Civil.   
  

• Comités Operativos Locales para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle – COLFHC   
  
Los Comités Operativos Locales están reglamentados de acuerdo con el artículo 8 de la Precitada 
Resolución No. 0774 del 29 de marzo de 2022.  Dentro de las competencias legales que les son 
propias, dichos Comités sesionan una vez al mes en las diferentes localidades de Bogotá. Desde 
este espacio se articulan acciones con enfoque comunitario para la prevención y atención de las 
diversas manifestaciones del fenómeno de habitabilidad en calle, mediante la territorialización de 
la política pública. 
 

65. “Por favor remitir la información georreferenciada a nivel de UPL, sobre población 
habitante de calle en formato shapefile o Excel”. 

 
4 “Por el cual se determina el Objeto, la Estructura Organizacional y Funciones de la Secretaría Distrital de Integración Social” 
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Respuesta. De acuerdo con  la información que arroja el VIII Censo de Habitantes de Calle 
realizado en 2024 permite caracterizar de manera integral a la población habitante de calle en 
Bogotá, al identificar un total de 10.478 personas censadas; su distribución territorial por localidad 
(con Los Mártires, Santa Fe y Kennedy como las zonas de mayor concentración); su perfil 
sociodemográfico (90,2 % hombres, 70,1 % de 29 a 59 años, 11,1 % mayores de 60 años y 
apenas 0,2 % menores de 18 años); las principales causas de ingreso a la calle (38,3 % por 
conflictos familiares y 29,4 % por consumo de sustancias psicoactivas); y sus fuentes principales 
de ingresos (46,6 % reciclaje y 18,4 % mendicidad), convirtiéndose en insumo clave para la 
formulación de políticas públicas de inclusión, prevención y atención diferencial dentro del Plan 
Distrital de Desarrollo. 
 
El análisis del Censo mostro que el centro de la ciudad, especialmente en las localidades Los 
Mártires, Santa Fe y La Candelaria, continúa siendo la zona que más frecuentan los habitantes 
de calle. Sin embargo, la presencia de esta población ha disminuido en los últimos años, pasando 
de 33,3% en 2017 a 25,6% en 2024. Esto significa que ha habido una movilización hacia otras 
localidades, donde, de acuerdo con la encuesta, Kennedy, Suba y Engativá aumentaron la 
concentración. 
 
De los 10.478 censados, la mayoría son hombres con 90,2% (9.455 personas) y sólo 9,5% son 
mujeres (996 personas). La mayoría de la población en situación de calle en Bogotá son adultos 
entre 29 y 59 años (70,1%), seguidos por jóvenes de 18 a 28 años (18,3%) y mayores de 60 años 
(11,1%). Los menores de 18 años representan el 0,2%, y 0,3% no brindaron información sobre 
su edad.  
 
Los tres principales factores que llevaron a la población a vivir en la calle en Bogotá son:  
 

1. Conflictos de convivencia o violencia con familiares o personas con las que vivían (38,3%) 
que corresponde a 3.366 personas  

2. Consumo de sustancias psicoactivas (29,4%) que corresponde a 2.590 personas  
3. Pérdida de fuente de ingresos suya o de su hogar (8,1%) que corresponde a 709 personas  

 
En cuanto al lugar de nacimiento el 63,56% manifestaron ser de Bogotá, 25,37% de otro municipio 
y el 10,65% (937) de otro país. De este 10,65% el 96,7% informaron ser de Venezuela.   
 
De este modo, en una Carpeta denominada “Punto 65” se adjunta un documento en formato Excel 
con la relación de la tabla de número de habitantes de calle por localidad de acuerdo con los 
datos del Censo 2024.  
 

76. “¿Cómo se viene tratando el tema de la mendicidad de la población Emberá, en 
el espacio público de Bogotá y dentro de las diferentes estaciones de Transmilenio 
y portales?” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Subdirección para la 
Infancia, ha desarrollado una estrategia integral y articulada para la atención a la población 
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indígena Emberá, con énfasis en la prevención y abordaje de prácticas asociadas a la mendicidad 
en el espacio público, incluyendo estaciones y portales del sistema Transmilenio, enfocada en el 
marco del siguiente Servicio y acciones: 
 

• Servicio Ciudad Niñez 
 
Consiste en desarrollar acciones territoriales que respondan a la prevención de situaciones de 
riesgo y vulneración a los derechos de personas gestantes, niñas, niños y adolescentes, mediante 
articulación con actores públicos, privados y comunitarios, con el propósito de promover una 
cultura ciudadana para la generación de entornos protectores, por medio de recorridos 
territoriales planeados, reportes ciudadanos y de entidades distritales o nacionales, para la 
caracterización y gestión de atenciones priorizadas en salud, educación, identidad y cultura, entre 
otras, así como activaciones de ruta para el restablecimiento de derechos. 
 
Incluye la identificación, caracterización y remisión de casos de presunta vulneración, amenaza 
o inobservancia de derechos, así como el seguimiento nominal a las situaciones observadas, 
asegurando una respuesta oportuna y efectiva. Los recorridos territoriales se apoyan en acciones 
pedagógicas y psicosociales itinerantes, reportes ciudadanos y la colaboración con instituciones 
distritales y nacionales, permitiendo la georreferenciación de las problemáticas y facilitando la 
gestión de las atenciones mediante la identificación de barreras para la garantía y ejercicio de los 
derechos en materia de salud, educación, identidad protección, desarrollo de la libre 
personalidad, recreación, participación, derechos sexuales y reproductivos entre otros y la 
activación de rutas que fortalezca el desarrollo integral de las personas gestantes, niñas, niños y 
adolescentes. 
  

• Atención interdisciplinaria con enfoque étnico y diferencial 
 
Desde el equipo de Ciudad Niñez, se implementa una atención priorizada, interdisciplinaria y 
diferencial a niñas, niños, adolescentes y sus familias pertenecientes al pueblo Emberá. Esta 
atención se desarrolla mediante: 
 

• Intervenciones pedagógicas, lúdicas, psicosociales y artísticas, promoviendo espacios de 
encuentro cultural, fortalecimiento de la memoria colectiva, reconocimiento de prácticas 
ancestrales y resignificación del territorio urbano. 

• Acciones orientadas al fortalecimiento de la corresponsabilidad familiar y comunitaria, el 
autocuidado y la garantía de derechos. 

• Procesos de atención desplegados en el Parque Nacional, Unidades de Protección 
Integral (UPI) Florida y Rioja, y en recorridos territoriales en diversas localidades, 
conforme a alertas y reportes ciudadanos. 

 
Estas acciones integran un enfoque étnico, reconociendo la cosmovisión, la estructura familiar 
ampliada y los usos y costumbres del pueblo Emberá. 
 

• Abordaje de casos de mendicidad y trabajo infantil – Equipo de Atención al Reporte 
Ciudadano 
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A través del Equipo de Atención al Reporte Ciudadano de Ciudad Niñez, se da respuesta a alertas 
comunitarias relacionadas con situaciones de trabajo infantil y mendicidad, especialmente en 
sectores con alta concentración de población Emberá, como: 
 

• Zona T 
• Calle 93 y Chapinero 
• Centro de la ciudad (Carrera Décima y alrededores) 
• Terminal de Transporte de Salitre 

 
Este equipo realiza verificación en campo, canaliza la oferta institucional (alimentación, 
alojamiento, orientación, atención psicosocial) y, de ser necesario, activas rutas de 
restablecimiento de derechos en articulación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF- y otras entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar –SNBF-. 
 

• Intervención en estaciones de Transmilenio y portales 
 
En respuesta a la presencia de población Emberá —particularmente de mujeres con niños y niñas 
en brazos— en zonas de alta afluencia como Transmilenio, desde julio de 2025 se ha desplegado 
un equipo especializado de intervención dentro del sistema, que: 
 

• Realiza abordajes directos en portales e intermedias priorizadas, en articulación con 
gestores del sistema y el operador Transmilenio. 

• Ofrece servicios de orientación inmediata y canalización a los servicios sociales del 
Distrito. 

• Prioriza acciones preventivas frente a situaciones de mendicidad, exposición al riesgo, 
instrumentalización de niños, niñas y adolescentes y permanencia prolongada en 
entornos no aptos para el desarrollo integral. 

 

• Articulación interinstitucional 
 
Estas acciones se desarrollan en coordinación permanente con entidades como el ICBF, 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Salud, Secretaría de Seguridad y Convivencia, Policía 
Metropolitana, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y la Secretaría de 
Cultura, con quienes se articulan operativos integrales, jornadas intersectoriales y comités de 
seguimiento a la atención a la población indígena. 
 

• Principales retos identificados 
 
Producto de las acciones efectuadas se han identificado los siguientes retos: 
 

• Persistencia de la movilidad circular entre departamentos y municipios de origen, 
dificultando procesos de vinculación estable. 

• Rechazo ocasional a la oferta institucional por parte de algunas familias, dada la 
autonomía cultural y decisiones comunitarias colectivas. 
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• Riesgos asociados a la instrumentalización de niños y niñas en actividades de 
mendicidad, lo cual ha sido reportado en múltiples puntos críticos. 

 
77. “¿Cuántos niños Emberá están actualmente en mendicidad y qué medidas están 
tomando para evitarlo?” 

 
Respuesta. De acuerdo con su solicitud, en relación a las medidas que se están implementando 
para evitar la mendicidad, se precisa que conforme lo indicado en el punto que antecede, la 
Secretaría Distrital de Integración Social a través de la Subdirección para la Infancia, ha venido 
desarrollando acciones estratégicas orientadas a la identificación, atención y prevención de la 
mendicidad que involucra a niñas y niños del pueblo Emberá en el espacio público de Bogotá 
D.C., implementado un conjunto de estrategias que integran acciones territoriales, enfoque étnico 
y articulación interinstitucional, entre ellas: 
 

➢ Registro de activaciones de ruta  
 
Durante el primer semestre de 2025, y con corte a julio del mismo año, se han identificado y 
atendido 60 casos registrados en el módulo de caracterización de contexto territorial, 
correspondientes a activaciones de ruta por presunta situación de mendicidad en población 
indígena Emberá. Estos casos hacen parte del sistema de información interno y responden a 
abordajes realizados en terreno por los equipos de Ciudad Niñez. 
 
Es importante precisar que dichas cifras no representan necesariamente un número consolidado 
de niños y niñas en situación permanente de mendicidad, sino un acumulado de eventos 
registrados, ya que en algunos casos se repiten actores o núcleos familiares en distintos puntos 
de intervención. 
 

➢ Intervenciones territoriales con enfoque diferencial 
 

• A través del equipo Ciudad Niñez, se realizan recorridos y abordajes en puntos 
estratégicos de la ciudad como el centro histórico, Zona T, Chapinero, calle 93, portales y 
estaciones de Transmilenio. 

• Se priorizan intervenciones pedagógicas, lúdicas, artísticas y psicosociales con niñas, 
niños y sus familias. 

• Se promueven mensajes sobre corresponsabilidad, autocuidado y garantía de derechos, 
adaptados cultural y lingüísticamente. 
 

➢ Activación de rutas de restablecimiento de derechos 
 
Cuando se identifican niñas o niños en presunta situación de mendicidad, se activa la ruta 
institucional en articulación con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, la 
Secretaría de Gobierno y otras entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar –SNBF-, 
con el fin de valorar el caso y aplicar las medidas de protección correspondientes. 
 

➢ Presencia activa en Transmilenio y espacio público 
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Desde julio de 2025, se mantiene un equipo especializado desplegado en estaciones y portales 
de Transmilenio, en colaboración con gestores del sistema, para intervenir de forma inmediata 
cuando se detecta presencia de niños en contextos de mendicidad o riesgo. 
 

➢ Seguimiento a núcleos familiares y derivación a oferta institucional 
 
En los casos atendidos, se realiza una valoración psicosocial del entorno familiar y se ofrece 
vinculación a servicios sociales disponibles del Distrito, incluyendo alojamiento temporal, 
orientación jurídica, asistencia alimentaria, atención en salud y acompañamiento a procesos de 
retorno voluntario cuando sea pertinente. 
 

➢ Articulación interinstitucional 
 
La estrategia es acompañada por acciones conjuntas con el ICBF, Secretaría Distrital de 
Seguridad Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de Salud, Secretaría de Educación del 
Distrito, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP), Policía Metropolitana y 
la Secretaría Distrital de Gobierno, a través de jornadas integrales, operativos de verificación, 
activaciones por reporte ciudadano y comités técnicos de seguimiento. 
 

➢ Enfoque preventivo y culturalmente pertinente 
 
Todas las acciones se desarrollan con enfoque étnico-diferencial, reconociendo la estructura 
familiar ampliada, las decisiones colectivas de la comunidad Emberá y la necesidad de 
intervenciones que respeten su cosmovisión, prácticas ancestrales y autonomía, sin dejar de 
priorizar el interés superior del niño y la niña como principio rector. 
 
Cordialmente,  
 
 
JULIANA SÁNCHEZ CALDERÓN  
Secretaria de Despacho (E) 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos: https://sdisgovco.sharepoint.com/:f:/s/RelacionamientoPoltico/Eg_rud7cVfFJm198bYsMO_UBzH2fLXG22gkcqj1WhEYtng?e=Pydjlz 
 

Aprobó: 

Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez Pardo –Directora Poblacional 
Daniel Andrés Mora Ávila – Subdirector para la Adultez (E) 
Adriana González Gómez – Subdirectora para la Infancia 

Revisó: 
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Diana Mejía Aguirre – Contratista Subdirección para la Infancia 

Proyectó: 

Oscar Darío Martínez González – Contratista - Subdirección para la Adultez 
Gabriela Rodríguez Jiménez- Contratista Dirección Poblacional 
Harold García Chaverra – Contratista Subdirección para la Infancia 
David Montejo – Contratista Subdirección para la Infancia 
Gabriela Rodríguez Jiménez – Contratista Dirección Poblacional 
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